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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
FONDOS PARA EL AÑO 2026, ENTRE EL 
CONSORCIO TÉCNICO RED AGROCLIMÁTICA 
NACIONAL Y LA SUBSECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, PARA LA OPERACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA RED AGROCLIMÁTICA 
NACIONAL (RAN) 

SANTIAGO,  09 de marzo del 2026

RESOLUCIÓN N°  07

VISTOS: el D.F.L. Nº 294, de 1960 del Ministerio 
de Hacienda, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura; la Ley Nº 21.722 de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2025; el D.F.L. Nº1/19.653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley Nº 18.575 y la resolución Nº 36 de 2024, de la Contraloría 
General de la República. 

C O N S I D E R A N D O: 

1.- Que, los fenómenos climáticos de los últimos años han hecho necesario facilitar al 
sector agrícola, la información relacionada con el clima y su efecto sobre los distintos 
procesos productivos, a fin de impulsar una correcta gestión del riesgo. 

2.- Que, en virtud de lo anterior, en el año 2013 se creó la Red Agroclimática Nacional 
(RAN), la que se ha constituido con el aporte de redes públicas y privadas establecidas 
por distintas instituciones, que entregan datos a esta red nacional, partir de estaciones 
meteorológicas automáticas (EMAs), integrando y manteniendo la información 
recolectada por EMAs a lo largo de todo Chile, sean estas públicas o privadas, en un 
solo sitio de información de acceso público. 

3.- Que, algunas instituciones privadas, propietarias o administradoras de EMAs, han 
. 9onstituido, mediante un contratq privado, una asociación privada denominada 

Consorcio Técnico Red Agroclimática Nacional (GRAN), en adelante también 
indistintamente RAN. 

4.-Que, desde hace varios años la ley de Presupuestos de cada anualidad ha 
considerado recursos para apoyar a la RAN, lo que ha permitido la realización de 
iniciativas cuyo impacto ha sido evaluado positivamente, más aún, considerando la 
cambiante situación climática que afecta la producción silvoagropecuaria . 

• 

5.- Que, las instituciones que forman el Consorcio han mandatado como administrador 
de este a la Fundación para el Desarrollo Frutícola, en quien, entre otras facultades, 
se ha delegado la relación con la Subsecretaría de Agricultura, así como también la 
calidad de contraparte en los convenios de transferencia que se han suscrito entre las 
mencionadas partes. 

6.- Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, con fecha 21 de enero de 2026, el 
Consorcio Técnico Red Agroclimática Nacional y la Subsecretaría de Agricultura 
celebraron un convenio de Transferencia de Fondos con cargo a los fondos de la Ley 
de Presupuesto del año 2026, el que es procedente aprobar mediante este acto 
administrativo. 
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